
 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICADO BODEGA BOGOTÁ D.C: 

La suscrita representante legal de MEDICAL GROUP ANMA S.A.S identificada con el NIT 
900.923.685-0, declara bajo la Gravedad de Juramento: 
 

Que, Medical Group ANMA S.A.S, se encuentra matriculada en la Cámara de Comercio de 

Bogotá y contamos con un CONVENIO DE ALMACENAMIENTO Y OPERACIÓN LOGISTICA 
CON SALUD MEDYCAL S.A.S, cumpliendo así con la capacidad técnica y operativa para 

cumplir con los tiempos de entrega establecidos por la Sub Red Integrada de Servicios de 

Salud Centro Oriente E.S.E. 

DIRECCION:    CLL 65 NO 19-49 

TELEFONO:    8700789 

CORREO ELECTRONICO:  bodega@mdicalgroup.com   licitaciones@mdicalgroup.com 

PERSONA DE CONTACTO: Tatiana M. Avendaño Agudelo 

VEHICULOS DISTRIBUCION:  

TIPO VEHICULO MARCA PLACA 

FURGON TERMOKING – 

CADENA DE FRIO 

Capacidad: 2 Toneladas 

CHEVROLET NHR EQY 559 

FURGON  

Capacidad: 5 Toneladas 
CHEVROLET FRR GSM 349 

FURGON 

Capacidad: 1,5 Toneladas 
KIA k2700 TGZ 636 

CAMIONETA 

Capacidad: 1 Tonelada 
TOYOTA HILUX UFZ 455  

 

Sin otro en particular y a la espera de su positiva respuesta, 

 

Cordialmente, 

 

 

 

LEYDY CONSTANZA ESCANDON DUSSAN 

CC. 26.430.054 Expedida en Neiva -Huila 

Representante Legal 

MEDICAL GROUP ANMA S.A.S 

Nit: 900.923.685-0 

 

 

 



CONTRATO DE ALMACENAMIENTO Y OPERACIÓN LOGISTICA CELEBRADO ENTRE SALUD 

MEDYCAL S.A.S Y MEDICAL GROUP ANMA S.A.S. 

 

Entre los suscritos a saber: RUDDY ANDRES MIRANDA BLANCO, identificado con la cédula de 

ciudadanía Nº 80.048.267 expedida en Bogota D.C, en mi calidad de Representante Legal 

de la sociedad SALUD MEDYCAL S.A.S, identificada con NIT No. 900.333.306-2, y quien para 

efectos del presente CONTRATO se denominará EL PRESTADOR DE SERVICIOS, por una parte 

y por otra, LEYDY CONSTANZA ESCANDON DUSSAN, identificada con la cédula de 

ciudadanía Nº 26.430.054 expedida en Neiva, en mi calidad de Representante Legal de la 

sociedad MEDICAL GROUP ANMA S.A.S, identificada con NIT No. 900.923.685-0, y quien para 

efectos del presente CONTRATO se denominará EL CLIENTE, hemos convenido celebrar el 

presente CONTRATO DE ALMACENAMIENTO Y OPERACIÓN LOGISTICA que se regirá por las 

disposiciones de Derecho Privado, en especial las previstas en los Códigos de Comercio y 

Civil y todas aquellas disposiciones que los desarrolla, complementa, modifica o sustituya, 

en especial por las cláusulas que preceden, con fundamento y de acuerdo a la normativa 

de salud vigente. 

 

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE 

 

A) EL PRESTADOR DE SERVICIOS, tiene como actividad principal  el proporcionar directa 

o indirectamente, todo tipo de servicios logísticos  relacionados con la recepción 

técnica, almacenamiento, transporte y/o distribución de PRODUCTOS 

FARMACEUTICOS Y DISPOSITIVOS MEDICOQUIRURGICOS. Actividad para la cual 

dispone de conocimiento suficiente y necesario, experiencia, personal idóneo  e 

infraestructura necesaria, así como con los permisos de habilitación aplicables a los 

establecimientos farmacéuticos. 

B) EL CLIENTE tiene como objeto social y actividad principal la distribución y 

comercialización de medicamentos, productos farmacéuticos, entre otros, y posee 

con los elementos suficientes y necesarios par dar cumplimiento al presente 

CONTRATO 

 

Asi las cosas, ambas partes acuerdan celebrar el presente CONTRATO DE 

ALMACENAMIENTO Y OPERACIÓN LOGISTICA conforme las siguientes clausulas: 

 



CLAUSULA PRIMERA: OBJETO: EL PRESTADOR DE SERVICIOS se obliga para con EL CLIENTE a la 

recepción técnica, almacenamiento y distribución en la ciudad de Bogota D.C de 

medicamentos, productos farmacéuticos y demás productos que EL CLIENTE comercialice 

en los términos y condiciones previstos en el presente CONTRATO. EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS actuara siempre de manera independiente en su nombre y por cuenta propia y 

nada de lo aquí pactado deberá interpretarse como autorización al PRESTADOR DE 

SERVICIOS para actuar como representante de EL CLIENTE. EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

reconoce que los productos requieren un cuidado apropiado y adecuado a su naturaleza. 

SEGUNDA: SERVICIOS OFERTADOS PO PARTE DE SALUD MEDYCAL SAS: SALUD MEDYCAL 

cuenta y garantizara a EL CLIENTE los servicios de: 1) CCAA (Certificación en capacidad de 

almacenamiento y acondicionamiento). 2) Manejo de productos y materias primas 

controladas 3) Áreas controladas de almacenamiento para productos volátiles. 4) 

Almacenamiento validado en cadena de frio. 5) Transporte validado de cadena de frio. 6) 

Manejo de contingencias (manejo de derrames). 7) Control de despachos y seguimiento de 

guías. 8) Control de acceso de personal. 9) Control de temperatura y humedad de áreas 

de almacenamiento. 10) Transporte exclusivo para medicamentos y dispositivos médicos. 

11) Manejo de inventario libre disposición cadena de frio. 12) Manejo de inventario libre 

disposición temperatura ambiente. 13) Selección embalaje, Logística y transporte: Este 

servicio permite la realización de armado de las ordenes de despacho recibidas por el 

cliente y puesta en el lugar donde se requiera en la ciudad de Bogotá. Para entregas fuera 

de Bogotá se realizará un cobro adicional pactado según el destino. CLAUSULA TERCERA-

VALOR DEL CONTRATO: La Prestación del servicios por concepto de ocupación, EL CLIENTE 

se compromete a pagar el valor de SESENTA MIL PESOS ($60.000) M/CTE por metro 

cuadrado. La prestación de servicios por concepto de logística y distribución dentro de la 

ciudad de Bogota será INDETERMINADO conforme surja la necesidad del servicio.; sin 

embargo se realizara cada mes un promedio de control y posteriormente se facturara para 

el respectivo cobro. CLAUSULA CUARTA-DURACION DEL CONTRATO: El presente CONTRATO 

tiene una duración de UN (1) AÑO contados a partir de la suscripción del mismo. CLAUSULA 

QUINTA-OBLIGACIONES DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: EL PRESTADOR DE SERVICIOS se 

compromete a: 1) Adquirir, recepcionar, almacenar y distribuir los productos de Medical 

Group Anma SAS. los cuales deben corresponder a precios, marcas y especificaciones 

autorizados previamente por la Coordinación de COMPRAS de Medical Group Anma SAS. 

2) Contar con las condiciones e infraestructura en sistemas necesarias cumpliendo con los 

requisitos de habilitación y todos los requisitos legales vigentes indispensables para la 

operación así como el apoyo logístico requerido para ello (muebles, equipos de oficina, 



estantería, nevera y demás elementos necesarios para el normal funcionamiento del 

almacenamiento de los productos suministrados por EL CLIENTE). 3) EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS contratará a su costa al personal encargado para la recepción, 

almacenamiento y distribución de los productos de EL CLIENTE. En ningún caso existirá 

relación laboral entre el personal contratado y MEDICAL GROUP ANMA SAS. 4) Mantener las 

instalaciones adecuadas y una organización lo suficientemente desarrollada para 

almacenar convenientemente los productos a distribuir. 5) EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

responderá por los daños y perjuicios provocados a EL CLIENTE y de las reclamaciones que 

pueda realizar un tercero y que tengan su causa directa en errores del PRESTADOR DE 

SERVICIOS o de su personal por un inadecuado uso de los productos y que ocurra en las 

instalaciones del PRESTADOR DE SERVICIOS, en la ejecución del presente CONTRATO o que 

deriven en su falta de diligencia. 6) EL PRESTADOR DE SERVICIOS no retirará, romperá o 

cubrirá ninguna de las marcas registradas o de los nombres de fabrica utilizados en los 

productos de EL CLIENTE. 7) En el momento en que EL CLIENTE entrega los productos al 

PRESTADOR DE SERVICIOS, el PRESTADOR DE SERVICIOS deberá emitir y entregar al CLIENTE el 

recibo de dichos productos, que debe incluir una descripción de los mismos. Las demás que 

se desprendan de la naturaleza del CONTRATO. CLAUSULA SEXTA-OBLIGACIONES DE EL 

CLIENTE: EL CLIENTE se compromete a: 1) Responder por la calidad de los productos. 2) 

Gestionar y obtener a su cargo la totalidad de las licencias, permisos y autorizaciones que 

pudieren resultar necesarios para la comercialización de los productos. 3) Prestar toda la 

asistencia necesaria al PRESTADOR DE SERVICIOS durante la vigencia del CONTRATO. 4) 

Suministrar al PRESTADOR DE SERVICIOS cualquier información, documentación manuales, o 

documentos técnicos necesarios para que el PRESTADOR DE SERVICIOS pueda cumplir con 

sus obligaciones. 5) EL CLIENTE garantiza al PRESTADOR DE SERVICIOS que todos los 

productos que suministra son originales y no vulneran la ley, derecho o interés de un tercero 

y que cuenta con las respectivas licencias y Registro INVIMA. 6) Pagar al PRESTADOR DE 

SERVICIOS el valor de los servicios convenidos a los 30 días calendario siguientes a la 

presentación de la facturación, la cual deberá cumplir  las normas dispuestas por la DIAN y 

términos fijados por las normas vigentes emanadas por el Ministerio de Protección Social y la 

Superintendencia Nacional de Salud. CLAUSULA SEPTIMA-LUGAR DE PRESTACION DEL 

SERVICIO: EL PROVEEDOR DE SERVICIOS deberá prestar los servicios de operación logística 

en la ciudad de Bogotá, CLAUSULA OCTAVA: PROPIEDAD DE LOS PRODUCTOS: EL CLIENTE 

tendrá la plena propiedad de los productos y dicha propiedad no será cedida bajo 

ninguna forma al PRESTADOR DE SERVICIOS. El PRESTADOR DE SERVICIOS no ejercerá ningún 

derecho de propiedad sobre los productos y por tanto no arrendará, ni transferirían 



enajenará los productos. CLAUSULA NOVENA. CLAUSULA PENAL: El incumplimiento de 

cualquiera de las la obligaciones aquí pactadas dará derecho al cobro como clausula 

penal una suma equivalente al 25% del valor total del CONTRATO. CLAUSULA DECIMA-

GARANTIAS: El PRESTADOR DE SERVICIOS se compromete a constituir a favor de EL CLIENTE, 

las siguientes garantías: 1) DE CUMPLIMIENTO, equivalente al 20% del valor total del presente 

CONTRATO, por el término de duración del mismo y CUATRO (4) meses más. CLAUSULA 

DECIMA PRIMERA-INDEMNIDAD: EL PRESTADOR DE SERVICIOS mantendrá indemne a 

MEDICAL GROUP ANMA SAS contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que 

pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, 

ocasionados por aquél, sus subcontratistas o proveedores, durante la ejecución del objeto 

contractual, y terminados éstos, hasta la liquidación definitiva del CONTRATO. Se consideran 

como hechos imputables al contratista, todas las acciones u omisiones de su personal, de 

sus subcontratistas y proveedores. En caso de que se entable un reclamo, demanda o 

acción legal contra MEDICAL GROUP ANMA SAS, por asuntos que según el CONTRATO sean 

de responsabilidad del DISTRIBUIDOR, éste será notificado lo más pronto posible, para que 

por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener 

indemne a MEDICAL GROUPA ANMA SAS. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: TERMINACION 

ANTICIPADA: El CLIENTE, podrá dar por terminado el CONTRATO anticipadamente, sin previo 

aviso al PRESTADOR DE SERVICIOS, en cualquier tiempo y sin lugar a indemnización a su 

favor, en los siguientes casos: a) Por incumplimiento por parte de EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS a una o más de las obligaciones que adquiere en virtud de éste CONTRATO; B) 

Por mutuo acuerdo entre las partes. CLAUSULA DECIMA TERCERA-EXCLUSION DE RELACION 

LABORAL: El presente CONTRATO genera un vínculo comercial entre las partes y no 

constituye vínculo laboral entre EL PRESTADOR DE SERVICIOS y EL CLIENTE; tampoco se 

constituye vínculo laboral alguno entre EL CLIENTE y los trabajadores que ocupe EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS, en consecuencia son de exclusiva responsabilidad de este último 

las prestaciones, salarios, pagos y demás emolumentos que se causen con ocasión de la 

relación laboral que adquiera con sus trabajadores u obligaciones con proveedores, para 

la ejecución del presente CONTRATO. CLAUSULA DECIMA CUARTA-MODIFICACIONES Y 

ADICIONES: El presente CONTRATO solo podrá ser modificado o adicionado por mutuo 

acuerdo de las partes y deberá manifestarse en forma escrita. CLAUSULA DECIMA QUINTA-

SOLUCION DE CONTROVERSIAS: Toda controversia o diferencia relativa a este CONTRATO, su 

ejecución y liquidación, se resolverá preferiblemente a través de mecanismos alternativos 

de solución de conflictos, otorgando prioridad a la Conciliación; si agotado lo anterior no se 

resuelve la controversia, se acudirá a la jurisdicción competente. CLAUSULA DECIMA SEXTA-



CLAUSULA DE CONFIDENCIALIDAD: Durante la vigencia del presente CONTRATO y durante 

dos años siguientes a su vencimiento  las partes deberán mantener en secreto y 

confidencialmente todas ls informaciones que les hayan sido comunicadas como tal por la 

otra parte durante la ejecución de este CONTRATO. Las partes se comprometen a utilizar 

estas informaciones únicamente para la distribución de los servicios y prpductos. Igualmente 

se compromete a no explotar por cuenta propia o de un tercero directa o indirectamente 

toda o parte de estas informaciones.  

 

Para constancia se firma en Neiva (Huila) a los catorce (14) días de octubre de 2021.   

 

 

PROVEEDOR,      DISTRIBUIDOR, 

 

 

__________________________________   __________________________________ 
RUDDY ANDRES MIRANDA BLANCO   LEYDY CONSTANZA ESCANDON DUSSAN 
C.C. 80.048.267 Bogota                  C.C. No. 26.430.054 Neiva 
Representante Legal     Representantel Legal 
SALUD MEDYCAL S.A.S     MEDICAL GROUP ANMA SAS 



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2021/10/04            HORA: 12:52:02

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: u8njZ8QyGK

 

                          OPERACION: AB21426785          PAGINA: 1

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

**********************************************************************

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS

NEGOCIOS.

**********************************************************************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO

DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE

60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO

**********************************************************************

Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su casa u

oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co

**********************************************************************

Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este

certificado sin costo alguno de forma fácil, rápida y segura en

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos

**********************************************************************

QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN

SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA

CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES

**********************************************************************

CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE

DOCUMENTOS.

LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

                             CERTIFICA:                               

NOMBRE : SALUD MEDYCAL S A S

N.I.T.   :  900.333.306-2  Administración  :  DIRECCION  SECCIONAL  DE

IMPUESTOS DE BOGOTA, REGIMEN COMUN

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

                             CERTIFICA:                               

                      *** CONTINUA ***

Signature Not Verified
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**********************************************************************

MATRICULA NO: 01954397 DEL 14 DE ENERO DE 2010

                             CERTIFICA:                               

RENOVACION DE LA MATRICULA :30 DE MARZO DE 2021

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

ACTIVO TOTAL : 1,927,606,629

                             CERTIFICA:                               

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CLL 65 NO 19-49

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : cisaludmedycalsas@gmail.com 

DIRECCION COMERCIAL  : CLL 65 NO 19-49

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL COMERCIAL : cisaludmedycalsas@gmail.com 

                             CERTIFICA:                               

Por  Acta  No. 001 del 13 de enero de 2010 de Asamblea de Accionistas,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de enero de 2010, con el No.

01354023  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza

Comercial denominada C I SALUD MEDYCAL S A S.

                             CERTIFICA:                               

Por  Acta No. 05 del 19 de octubre de 2011 de Asamblea de Accionistas,

inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 19 de octubre de 2011, con el

No.  01521499 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón

social de C I SALUD MEDYCAL S A S a SALUD MEDYCAL S A S.

                             CERTIFICA:                               

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN

Acta  No.  02  del 10 de octubre de    01422237  del  15 de octubre de

2010 de la Asamblea de Accionistas     2010 del Libro IX              

Acta  No.  05  del 19 de octubre de    01521499  del  19 de octubre de

2011 de la Asamblea de Accionistas     2011 del Libro IX              

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2021/10/04            HORA: 12:52:02

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: u8njZ8QyGK

 

                          OPERACION: AB21426785          PAGINA: 3

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

Acta  No. 05 del 20 de diciembre de    01536961  del  20  de diciembre

2011 de la Asamblea de Accionistas     de 2011 del Libro IX

                             CERTIFICA:                               

La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es

indefinida.

                             CERTIFICA:                               

La   sociedad   tendrá  por  objeto  las  siguientes  actividades:  A.

Importación,  exportación,  comercialización,  venta de medicamentos e

insumos medico quirúrgicos, importación, exportación, comercialización

de  todo  tipo  de  maquinaria  y equipo. Actividades de asesoramiento

empresarial  como  consultoría  profesional.  Comercio al por mayor de

productos  para el consumo humano. La empresa podrá realizar cualquier

acto lícito de comercio para el buen funcionamiento del objeto social.

De  sociedades  comerciales ya sea como asociada fundadora o que luego

de su constitución, ingrese a ellas por adquirir interés social en las

mismas,  comercializar los bienes y productos que adquiera a cualquier

título,  abrir  establecimientos  de  comercio  con tal fin; adquirir,

enajenar, gravar, administrar, tomar y dar en arrendamiento toda clase

de  bienes  muebles  e  inmuebles  y  en especial hipotecar los bienes

inmuebles  que adquiera y dar en prenda los bienes muebles que sean de

su  propiedad; intervenir ante terceros, sean ellos personas naturales

o jurídicas, y en especial ante entidades bancarias y crediticias como

deudora  de  toda  clase  de  operaciones  de  crédito,  otorgando las

garantías  del  caso cuando a ello hubiere lugar; dar y recibir dinero

en  mutuo, con interés o sin él, exigir u otorgar las garantías reales

o   personales   que   se   requieran   en  cada  caso;  celebrar  con

establecimientos  bancarios, financieros y aseguradoras, toda clase de

operaciones  y  contratos  relacionados  con  los  negocios  y  bienes

sociales  que  tengan  como fin acrecer su patrimonio; girar, aceptar,

endosar,  asegurar,  cobrar  y negociar toda clase de títulos valores;

                      *** CONTINUA ***
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**********************************************************************

administrar  bienes de sus asociados o de terceros; celebrar todos los

actos  y  contratos necesarios para el cabal cumplimiento de su objeto

social,  dentro  de  los límites y en las condiciones previstas por la

ley y estos estatutos.

                             CERTIFICA:                               

ACTIVIDAD PRINCIPAL: 

4645  (COMERCIO  AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, MEDICINALES,

COSMÉTICOS Y DE TOCADOR)

ACTIVIDAD SECUNDARIA: 

4659  (COMERCIO  AL  POR  MAYOR  DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO

N.C.P.)

OTRAS ACTIVIDADES: 

4761  (COMERCIO  AL  POR  MENOR  DE  LIBROS,  PERIÓDICOS, MATERIALES Y

ARTÍCULOS    DE    PAPELERÍA   Y   ESCRITORIO,   EN   ESTABLECIMIENTOS

ESPECIALIZADOS)

4669 (COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS N.C.P.)

                             CERTIFICA:                               

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        

Valor              : $400.000.000,00

No. de acciones    : 40.000,00

Valor nominal      : $10.000,00

                         * CAPITAL SUSCRITO *                         

Valor              : $277.000.000,00

No. de acciones    : 27.700,00

Valor nominal      : $10.000,00

                          * CAPITAL PAGADO *                          

                      *** CONTINUA ***
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Valor              : $277.000.000,00

No. de acciones    : 27.700,00

Valor nominal      : $10.000,00

                             CERTIFICA:                               

La  representación legal de la sociedad estará a cargo del Gerente con

su respectivo suplente.

                             CERTIFICA:                               

Mediante  Acta  No.  001  del  13  de  enero  de  2010, de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 14 de enero de

2010 con el No. 01354023 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Gerente            Miranda  Blanco Ruddy    C.C. No. 000000080048267  

                   Andres                                             

Suplente    Del    Yepez    Rico   Kelim    C.C. No. 000000053043592  

Gerente            Johanna                                            

                             CERTIFICA:                               

Facultades  del  Gerente: El Gerente y el suplente del Gerente son los

representantes  legales  de  la empresa, con facultades, por lo tanto,

para ejecutar todos los actos y contratos acordes con la naturaleza de

su  encargo  y que se relacionen directamente con el giro ordinario de

los  negocios  de  la  empresa.  En  especial,  el  Gerente tendrá las

siguientes  funciones: 1. Usar de la firma o razón social. 2. Designar

los  empleados  que requiera el normal funcionamiento de la compañía y

señalarles  su  remuneración.  3.  Rendir  cuentas  de  su  gestión al

constituyente,  en  la  forma  establecida en el artículo undécimo. 4.

Constituir  los  apoderados  judiciales necesidades para la defensa de
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los intereses sociales.

                             CERTIFICA:                               

Mediante Acta No. 22-2020 del 16 de septiembre de 2020, de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de septiembre

de 2020 con el No. 02617119 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal     Alfonso   Montealegre    C.C. No. 000000052853670  

                   Adriana Melissa                                    

                             CERTIFICA:                               

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de

2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan

en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la

correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los

sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de

Comercio de Bogotá.

* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *

* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *

                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS

CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE

IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 10 DE FEBRERO DE 2010

FECHA  DE  ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 11 DE MAYO DE

2021

SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
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SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED

TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE

75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL

SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525

DE 2009.

RECUERDE  INGRESAR  A  www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.

                            TAMAÑO EMPRESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO

1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA

EMPRESA ES Pequeña

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O

INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $3,686,312,870

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO

- CIIU : 4645

**********************************************************************

**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **

**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **

**********************************************************************

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,

VALOR   : $ 0
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**********************************************************************

Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la

información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de

Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por

su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.





27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14733313288

     9 0 0 3 3 3 3 0 6 2
Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

SALUD MEDYCAL S.A.S

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 65   19   49

cisaludmedycalsas@gmail.com

                   2 1 7 0 5 7 0       3 0 0 2 0 6 6 2 2 9

4 6 4 5 2 0 1 0 0 1 1 3 4 6 5 9 2 0 1 0 0 1 1 3 4 7 6 1            

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                     

2 3                             
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MIRANDA BLANCO RUDDY ANDRES 

Representante legal Certificado
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